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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:6746/2018

APRUEBA INSTRUCTIVO CONTROL DE
LOBESIA BOTRANA EN ZONAS URBANAS,
TEMPORADA 2018-2019

 
 

Santiago, 24/ 10/ 2018

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 de Bases
Generales del Prcedimiento Administrativo; el Decreto Ley N° 3.557, de 1980, que establece disposiciones
sobre Protección Agrícola; las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la Convención
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
FAO, promulgado por el Decreto N° 144 de 2007 del Ministerio de Relaciones Exteriores; las Resoluciones
N° 3.080 de 2003, N° 5916 de 2016, N° 2.928 de 2017, todas del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto
N° 112 de 2018 del Ministerio de Agricultura que nombra Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero;
y la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es el organismo del Estado encargado de velar por el patrimonio
fitosanitario del país.

2. Que es de competencia de esta autoridad formular los programas de acción frente a plagas
silvoagropecuarias existentes en el país con el fin de resguardar el patrimonio fitosanitario nacional.

3. Que se ha comprobado la existencia de Lobesia botrana en algunas zonas del país y que la misma
constituye una plaga relevante a juicio de esta autoridad

4. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos.

5. Que bajo este orden de ideas para dar cumplimiento a lo señalado precedentemente es necesario
formalizar el INSTRUCTIVO CONTROL DE LOBESIA BOTRANA EN ZONAS URBANAS
TEMPORADA 2018-2019.

RESUELVO:

1. SE APRUEBA el INSTRUCTIVO CONTROL DE LOBESIA BOTRANA EN ZONAS URBANAS
TEMPORADA 2018-2019 conforme al siguiente texto que a continuación se transcribe:
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2. SE DEJA ESTABLECIDO que el documento aprobado por la presente resolución será revisado y
evaluado por su emisor dentro del plazo máximo de un año.

3. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección
Agrícola y Forestal, de velar por su estricto cumplimiento y que el documento será difundido a través
de Cero papel con la finalidad de que todos los que conforman el SAG estén en conocimiento de este.

4. SE INSTRUYE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación del presente
documento en materias de su competencia.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

RAR/MPF/VLAR/GMV/CCS/MMF/AAA/MOI

Distribución:
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Gonzalo de Jesús Vega Godoy - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Iván Ramírez Delpin - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Isabel Gacitua Sandoval - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Juan Francisco Arredondo Zurita - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.AyP
Rodrigo José Barra Orellana - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.VI
Raul Lupercio Carrasco Gómez - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Mario Andrés Cáceres Pino - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Or. Tarapacá
Jorge Vicente Cvitanic Kusanovic - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena
Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XII
Javier Araya Benavente - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Or.V
Luis Alfredo Paredes Noack - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Manuel Antonio Hormazabal Rodríguez - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VII
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Vasco Francisco Quintana Talciani - Director Regional (S) Región de Ñuble - Or.XVI
Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional SAG (S) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
Rodrigo Astete Rocha - Asistente División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC
Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe Departamento de Sanidad Vegetal - Or.OC
Andres Rodrigo Alvarez Alfaro - Jefe Subdepartamento Programa Nacional Lobesia Botrana - Or.OC
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